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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 4 de septiembre de 2014. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, PA (Res. 23 de julio de 2015). El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2015 por el que se somete a
información pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un
proyecto de gestión de residuos, promovido por D. Juan Tapia Mejías, en
Miajadas. (2015082495)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de gestión de residuos, pro-
movida por Juan Tapia Mejías, en Miajadas (Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida
de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

Descripción del proceso productivo:

El proyecto consiste en un centro de almacenamiento intermedio de residuos no peligrosos
para su posterior entrega a gestor autorizado.

Los residuos se almacenarán de forma diferenciada según se indica a continuación, usando
los envases que se detallan:
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Residuo LER (1)

Metales férreos 16 01 17

Equipos desechados distintos de los 
especificados en los códigos 

16 02 09 a 16 02 13 16 02 14

Componentes retirados de equipos 
desechados distintos de los especificados 

en el código 16 02 15 16 02 16

Papel y cartón 20 01 01

Plásticos 20 01 39

Metales 20 01 40

(1) Lista Europea de Residuos según la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la
que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Di-
rectiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo

Las operaciones a realizar serán: Recepción, descarga, separación manual, almacenamiento
y expedición.

Ubicación:

La nave está ubicada en la calle Afiladores, parcela número 7 B del polígono industrial 1.º de
mayo de Miajadas (Cáceres). Las coordenadas UTM29N, ETRS89 — EPSG:25829 X: 766194.65
Y: 4337238.41 con referencia catastral 7769907TJ4376N. La nave tiene una superficie útil de
686,4 m2.

Categoría:

Categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relativa a “instalaciones de
gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valo-
rización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacena-
miento de residuos de construcción y demolición inertes”.

Infraestructuras y equipos:

— Almacén 1 de 508,80 m2.

— Almacén 2 de 137,37 m2.

— Zona de Dirección de 6,44 m2.

— Oficina de 5,17 m2.

— Vestuarios de 6,91 m2.

— Aseo 1 de 3,54 m2.

— Aseo 2 de 3,52 m2.

— Pasillo de 3,623 m2.

— Sala de espera de 10,03 m2.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 14 de septiembre de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, PA (Res. 23 de julio de 2015). El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2015 por el que se hace pública la
decisión de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la
forma prevista en la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su Anexo
II-B. (2015082581)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación am-
biental de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2 aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, de-
be presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido estableci-
do en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da tras-
lado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine
la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación
se realizará de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley 5/2010
y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, personas e
instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real De-
creto Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, los proyectos que se indican a continuación: 


		2015-10-22T17:10:03+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




